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GOBIERNO DEL ESTADO

OFICIO: 1601DGVCOIDOD/2019
DIRECCiÓN: GENERAL DE VERIFICACiÓN
Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jal., 13 de marzo de 2019.

Arq. Antonio de Jesús Ramírez Ramos.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Mazamitla, Jalisco.
Portal 5 de Mayo No. 4, C.P. 49500,
Mazamitla, Jalisco.
P r e s e n t e.

Asunto: Informe final de verificación.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco en sus artículos 48 y 50 fracciones 111 y IV; 118 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y con relación a la
Orden de Verificación 156/2018, notificada mediante oficio No. 3622/DGVCO-
000/2018, correspondiente a la verificación documental administrativa-financiera de
los recursos liberados al municipio para la ejecución de la obra pública: "Andador
en concreto, Llano de los Toros-Las Moraditas en el Municipio de Mazamitla,
Jalisco", con un monto asignado de $833,000.00 autorizada con recursos del
"Fondo Comun Concursable para la Infraestructura" (FOCOCI) para el ejercicio
presupuestal 2017, le informo que no se encontraron observaciones en la revisión
correspondiente, no omitiendo señalar que "La facultad de la Contraloría del
Estado, queda subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso
particular resulten necesarias conforme a derecho".

Sin más por el momento me despido, reíte

Atentamente.
"Sufragio Efectivo, No Ree ección" "-
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Para efectos de nuestro Sistema de Calidad, Producto: 000-134-2019.

c.c.-C. Maurieio Humberto Garibay Grimaldo.- Contralor Interno del H. Ayuntamiento Constitucional de
Mazamitla, Jalisco.- Portal 5 de Mayo No. 4, C.P. 49500 Mazamitla, Jalisco.- Para Conocimiento.
-Lic. María Teresa Brito Serrano.- Contra lora del Estado.- Av. Vallarta Número 1252 Esquina Atenas.
Colonia Americana, C.P. 44160, Ciudad. Para Conocimiento.
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"2019, año de la igualdad de género en Jalisco".
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